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Esta (obra, programa o acción) es de carácter público, no es patrocinado ni promovido 
por partido político  alguno y sus recursos provienen  de los ingresos que aportan todos 
los contribuyentes. Está prohibido el uso de ésta  (obra, programa o acción) con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.  Quien haga uso 
indebido de los recursos de ésta (obra, programa o acción) deberá ser denunciado y 
sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

 

Con la finalidad de que un mayor número de estudiantes y profesionistas del estado de Querétaro participen 
exitosamente en convocatorias para estudios de posgrado en Instituciones nacionales e internacionales; la Secretaría de 
Educación del Gobierno del estado de Querétaro a través de su Consejo de Ciencia y Tecnología (CONCYTEQ)  

INVITA A LA COMUNIDAD EN GENERAL A PARTICIPAR EN LA  
CONVOCATORIA “CURSO DE PREPARACIÓN PARA EL EXAMEN TOEFL 2015” 

 

 B  A  S  E  S 
 

 

1.- Podrán presentar solicitudes para participar 
en la convocatoria “Curso de preparación 
TOEFL” las personas que: 

  
a) Pretendan realizar estudios de posgrado (Especialidad, 

maestría o doctorado) en las áreas estratégicas para el 
Estado mencionadas en el Programa PECITIQ 2010-2015.  

 
b) Que deban presentar como requisito, certificado TOEFL a 

las instancias promotoras de becas. 
 

c) Que han terminado o cursan el último semestre de la 
carrera. 

 
NOTA: 
Se dará preferencia a candidatos que hayan establecido 
contacto con universidades en el país o en el extranjero. 
 
 

 2.- El CONCYTEQ seleccionará a los candidatos 
que cubran los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria, sujeto a los recursos 
asignados a este programa; a quienes apoyará 
con lo siguiente: 

 

 Curso de preparación TOEFL  por el tiempo programado con 
base en el examen  de ingreso (mínimo 500 puntos). 

 
  Registro y pago  de aplicación del examen oficial o 

institucional  TOEFL para la obtención del certificado 
correspondiente (550 puntos) 

 
 En los casos en los que se requiera transporte a los centros de 

aplicación de exámenes se les cubrirá el costo del traslado de 
acuerdo a la normatividad que aplica al CONCYTEQ. 

 

 

 

3.- Requisitos  

 
 Enviar la solicitud por correo electrónico en el formato oficial 

2015  debidamente requisitado. (disponible en: 
www.concyteq.edu.mx 
 

 

 Presentarse a la aplicación del examen previo tipo 
TOEFL, uno de los días 12 ó 13 de marzo del presente, en 
las oficinas de CONCYTEQ  sito en Luis Pasteur Sur No. 36, 
Colonia Centro, C.P. 76000; en cualquiera de los horarios 
de:  7:00 a 9:00 a.m. y de 17:00 a 19:00 horas. (indicar 
fecha y hora de elección en el formato de solicitud). 

 
  Obtener un puntaje mínimo de 500 puntos en dicho 
examen. 

 
 Asistir al curso los días y horarios que se establezcan con 
base a: 

Número de alumnos seleccionados. 
Nivel de conocimiento del idioma y 
Calendario de la Institución que impartirá el curso. 
 

 Dar cumplimiento al reglamento que aplicará a los 
aspirantes seleccionados. 

 
 

4.- Criterios de aceptación a la Convocatoria.  
 

 
Serán considerados dentro de la Convocatoria; las personas que 
hayan cubierto los siguientes puntos: 
 
 Promedio general de estudios con un mínimo de 8 u 80. 

 
 Congruencia entre el grado a obtener y los antecedentes 

académicos. 
 

 Puntaje mínimo de 500 puntos en el examen previo tipo 
TOEFL. 

 
 Que el tema de los  estudios de posgrado que pretende realizar  

sea congruentes con las áreas estratégicas al que hace 
mención el PECITIQ 2010-2015. 
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*En apoyo al cuidado del medio ambiente y como parte de nuestros 
procesos de mejora continua, promovemos la reducción del uso de 
papel. 

 
Formatos disponibles en (www.concyteq.edu.mx/concyteq/index.php?contenido=convocatorias#) 
ENVÍO DE SOLICITUDES:  

Al correo electrónico: becas@concyteq.edu.mx 
 MAYOR INFORMACIÓN: Tel.: (442) 224 3218, 212 7266, 214 3685 ext. 107.    
 

 
5.- Envío de solicitud y documentación. 

 

Enviar la solicitud firmada y la documentación que se cita a 
continuación en formato electrónico jpg, pdf o Word;  al correo 
electrónico  becas@concyteq.edu.mx 

 
 Uno de los siguientes documentos oficiales que acrediten la 

nacionalidad mexicana:  
1. Acta de nacimiento,  
2. Clave única de registro de población (CURP)  o  
3. Pasaporte vigente. 

 
 Credencial de elector, frente y vuelta. 

 
 Carta del solicitante donde declare que ha sido residente en el 

estado de Querétaro, por los  últimos dos años, anexando 
algún documento que lo avale. (formato libre) firmada y dirigida 
al Director General del CONCYTEQ, Ing. Ángel Ramírez 
Vázquez. 

 
 Boleta o certificado oficial de calificaciones con un promedio 

mínimo de 8 u 80. 
 

 Carta de recomendación de algún profesional que conozca el 
desempeño académico o profesional del solicitante. (formato 
libre) 

 
 Carta de exposición de motivos para realizar estudios de 

posgrado, indicar el área y grado a obtener. (formato libre). 
 

 Comprobante de contacto con las universidades nacionales o 
extranjeras de su interés (si se cuenta con ello). 

 

 

La fecha límite de recepción de solicitudes vía correo electrónico 
será el día 6 de marzo; a las 17 horas y aplicará solamente a 
personas que no se les haya otorgado este apoyo. Después de 
esta hora no se considerará ninguna solicitud.  

 
 

NOTA: 

Es responsabilidad del aspirante asegurarse que su solicitud ha 
sido recibida y registrada, por lo que tendrá que solicitar el 
número de registro asignado al CONCYTEQ. 
 

 
6.- Resultados 
 
La lista de seleccionados se publicará en la página web 
www.concyteq.edu.mx, a partir del día 25 de marzo/ 2015. 
 
Las clases iniciarán a partir del lunes 30 de marzo de 2015 (lugar 
y horarios pendientes). Para participar en el programa deberán 
entregar firmado el reglamento correspondiente. 
 

7.-  Material didáctico 
El costo de material didáctico que se requiera para el curso de 
preparación TOEFL, será cubierto por el becario. 
 

 

 8.- En todos los casos, los trámites para la obtención de una 
beca para estudios de posgrado en el país o en el extranjero, se 
realizarán de acuerdo el proceso de selección del organismo que 
otorgará la beca. 
 
 

Las solicitudes  se recibirán vía correo 
electrónico a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el lunes 9 de 
marzo del 2015. 

 
 
Nota: 
 

Todos los aspirantes en este programa, podrán participar en la 
convocatoria “Formación de Recursos Humanos de Alto Nivel en 
Programas de Maestría y Doctorado de Calidad en el Extranjero, 
Becas CONACYT- Gobierno del Estado de Querétaro 2015”, 
siempre y cuando cubran los requerimientos establecidos en las 
bases de la misma. 
 


